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Lisboa 16 de noviembre..— El 7 de este mes ¡recibió el ma* 
riscal Béresford las insignias 'de la;órden debíBauo dei-nano 
del lord Wellingtón. A este acá© sojemñe * queí<sg;xíéÍebfQ eá 
el palacio de Mafra , concurrieron toda la nobleza, generales 
y magistrados. Concluida la ceremonia , hubo un banquete de 
400 cubiertos que principió entre 7 y 8 de la noche, y duró 
hasta tas 10. Se brindó por» el principe-Regente ,- pon Sj?M. 
por S. M. C Di Fernando ehmariscalfsBéresford^
por el mariscal Wellington, y por el marques ide la Romana. 
Después principió él bayle» que duró bastada mañana siguien
te , concurriendo á él gran númerp de personas de distin? 
cion de ambos sexos; phreba del poco temor que aquí infun
día el exéroitó enemigo, á pesar; de que solo pdásthba leguas 
de esta; capital.» Durante, la áefeto, aél jiúiariscql lorshMIellíhgton 
recibía derquartó - en quartpíde iidraípartesütéíégfáficqs de lo 
que pasaba .en Jás líneas ; adonde sérestituyó inmedíátame»* 
te después-del banquete.— r i v ? c • .1 c

. El 1Q del corriéhté llegaron en la fraga tai, Peropor^ 
tugueses, de los que estaban hace muchoft años 1 cautivos en 
Argeí^ tjf se>jhaii>irejscatddoíen?ytoúd^delitr.at^o concluido úl
timamente céiu^aquella* régenéia./ Estaba dispuesta una,prece
sión para recibirlos: pero no ¡se verifi có porque desembarcaron 
muy de.moche»; v fueron áp/asaírla al concento de la Trinidad, 
donde; sé les-¿guardaba con comida.,¿, c ■ u .(
Noticiftól deLe^évcifOi franeesrxhdus pc¡ro&lgiinosUpmíugVieses 
- ;kfchm\ ¡pírmonei'MtfMr el enexmg&iy eetngmcfa's iU6m.ame?ite¡

* í - Ehexéreito írarices á fines de octubre constaba deréQ á 50000
hombres * inclusos los enfermos;: trae una prodigiosa cantl-



mo

dad de bagages que ocuparían una legua de extensión, y vie
nen no en carros de bueyes, de que tienen poquísimos, s:ino 
en furgones y otras especies de transportes , tirados por calba- 
Jlerías. En -este servicio se eáiplean cosa de 6000. hambres que 
no combaten. Se les han muerto muchísimas bestias de tiro», y 
las han supi’ido con caballos de, los soldados. Los ¿furgones es- 
tan por la mayor parte en un estado deplorable: em ellos traen 
municiones de guerra, algunas de boca, equipagesde oficiali
dad y de Ios-regimientos , ropas y otros efectos saqueados fitc.

Su caballería seria de 9 á 10000 caballos j no es fácil cal
cular la pérdida que habrá tenido , porque estaba muy espar
cida hasta las márgenes del Tajo ; pero lo cierto es que se 
han muerto muchos caballos, y que tomaban otros para el s«er- 
vicio de la artillería, que tienen muchos desertores de estas&r- 
malc; En quanto á: su estado actual, hay unos esquadiro- 
-nes muy débilds , y otros, en buen estado de servicio : de «es
tos,1 los dragones son los1 que están mejor y los que vienen raías 
ricos : traen cordones y otros cabos de oro, y las bolsas c«on 
el dinero robado ceñidas á la cintura.

Su modo de subsistir ha sido el siguiente: quando llegaran* 
habiá;aun bastante trigo y maiz, que no se habia podido trans
portar-6inutilizar,, imichosgáñados , uvas y otras frutas en líos 
camposy pero los molinos estaban destruidos, y ilo pudieron 
poner corrientes sino uii corto número, de modo «que el pan 
no alcanzaba para les oficiales. Por esa razón comían la car
ne sin regla y sin economía ¿ tomando en ella la ración qme 
les faltaba de psmry empezando ¡por consumir las un ej ores pe
ses ; déí rhánera queiájfin de octuoró, tiempo en q ue se hisío 
el cange de prisioneros, j hab i a y a« poco ganado * y muchos» sol
dados franceses 'comenzaban á comer carne dé asnos y* de o'.lt- 
bal los. Las uvas y las frutas que suplieron al prórato en gran 
par teda -escasez de otros alimentos, se habían acabado del Uo-
do ó ‘ tiñes de octubre;^ íí •í. 1 V. s

y *

’ En-:quaitto)ai panyimajalianíeUdrigO''y despées h) cocía iiy 
el maíz también lo corhian asado: parnélytodo lo «comían »'Hti 
sal y porgue'se- liabia acabado efitéramente. ;Ein^/<?^¿«cf, deri- 
de estallan dos prisioneros no habiaf ya pan ; pero un lo lí:¡i-

pal posiCíOit' dé su$ tropas mas-á retaghat’dia.cSolgíiban' pro- 
thisúw afriéhte' caballos'y bu eyes y * rn utos -esp los; campoé>ett que 
bahía maíz verde ; pero los prisioneros no sabían si este’gétfíig-



rodé subsistencia estaba apurado ó no, aunque en este tiem
po del ano no puede ya haberlo, porque se podriría como 
las uvas. ( Gaceta de Lisboa. )

961 ‘

ESPAÑA. Jk ' • -A. ;■
...

Puebla de Sanabria 26 de octubre. El dia 17 del corriente 
la división de la derecha del exército de Galicia, á las órdenes 
del coronel del regimiento de Benavente D. Manuel de Nava, 
sorprehendió un destacamento francés de 450 infantes y ISO 
caballos que ocupaba la villa de Tábara, de donde él dia an
terior había sacado 100 carros de trigo y 150000 rs. én diñe-, 
ro. El enemigo creyó al pronto que era solo la partida de 
Echevarría la que le atacaba, y trató de hacerse fuerte: pero 
luego que advirtió su error, emprendió precipitadamente su 
retirada sobre el rio Tera, que pasó por el vado de Olmillos, 
dando el agua por los pechos k su infantería. Durante este 
movimiento fué perseguido vivamente por nuestras tropas, y 
tuvo varios muertos y muchos heridos (que según noticias pa
saron de 150) con otros que se ahogaron al paso del Tera, y 
12 caballos que se llevó la corriente. Nuestra pérdida se redu- 
xo á 5 heridos. La división volvió á descansar á Tábara, adon
de llegó alas 3 de la madrugada del 18 , después de haber an
dado 9 leguas sin comer y mal calzada, con una constancia 
propia ciertamente de soldados españoles. —- Uno de los pri
meros que entró el 17 en Tábara, fué Ramón González, sol
dado del regimiento de Benavente, de edad de ;15 años , na
tural de AUariz, que habiéndose señalado^por 'su valor en el 
ataque de esta villa del 4 de agosto, fué á poco hecho prL 
sionero en el lugar de Otero, y escapando después disfrazado 
de muger, volvió á incorporarse en sus banderas.—

De resultas de este suceso, el destacamento francés que 
ocupaba á .Sta. Marta, se retiró en la madrugada del 18 á Jde-' 
navente, abandonando algunos granos que habia acopiado en 
aquellos pueblos: pero él 21 volvió á ocupar el mismo punto 
de Sta. Marta en número de 275 infantes*y 80 caballos..Noti
cioso da ello el coronel Nava, dio sus disposiciones, y el 231 
amaneció sobre Sta. Marta, con su división compuesta de los 
lia tal 1 ones de Benavente, Sevilla;, Toledo y Mari na., la partí - *; 
da montada de Echevarría' y 2 cañones de campaña. El ene-; 
migo, sorpíi'ehendid© vergonzosamente^ no tuvo otropartido que- 
tomar sino atravesar el rio, á pesar de lo crecido que venia k



la sazón , dirigiéndose á Stá. Croya de Tera y Aguilar. Los 
nuestros los persiguieron por largo espacio, sin permitirles que 
se reunieran y ordenaran, matándoles ó hiriéndoles de 120 á 
140 hombres, cogiéndoles prisioneros 12 dragones, 10 solda
dos de infantería y 3 heridos, y apoderándose de 24 caballos, 
muchos fusiles que arrojaron en su fuga, mochilas y otros 
efectos. De los 80 caballos enemigos Ies quedaron solo 6 ó 7. 
Por nuestra parte hubo 2 muertos y 3 heridos.

Concluida la acción, nuestras tropas se retiraron ala vi
lla de Rionegro. El enemigo destacó desde Benavente un cuer
po de óOO infantes y 400 caballos, la mitad de los quales lle
garon á Sta. Marta el 24 por la tarde; tomaron noticias, y re
trocedieron. Posteriormente han vuelto á ocupar á Sta. Marta 
les franceses en número de 300 hombres: nuestra división ha 
hecho también movimiento, y se aguarda que haya en breve 
otra acción.

.y, Badajoz 17 dé noviembre. El dia 3 de este mes la prime
ra división del exército de la izquierda, teniendo á su cabeza 
á su comandante general el mariscal de campo D. José Gar
cía de Velasco, prestó el juramento prescrito por las Cortes 
generales del reyno. Al juramento había precedido la lectura 
de la orden qué el general en gefe marques de la Romana ha 
pasado á los diferentes cuerpos de su exército para que cum
plan esta disposición del congreso nacional; la del acta solem
ne de lá instalación de las Cortes, y la de sus decretos de 24, 
25 y 27 de setiembre: todo con arreglo á lo mandado por el 
general en gefe, quien por esta demostración quiere que se 
ehtienda tiene hecho por su parte el mismo juramento, según 
expresada órden. '•

c : Igual diligencia practicó el dia 5 el cuerpo de artillería, 
reunido en una de las; baterías de la misma plaza de Campo- 
mayor, haciendo el juramento prescrito en manos de su co
mandante general* D. José García Paredes, quien con este 
motivo arengó oportuna y enérgicamente á sus soldados: y se 
concluyó d acto con salva y regocijadas aclamaciones.

Un oficial de las divisiones de este exército que militan en 
Portugal, escribe con fecha del 4, que nuestras tropas estaban 
en línea á la izquierda del grande exército aliado , y que en 
tres pequeñas escaramuzas >que se hábián ofrecido , se habían 
conducido como Corresponde ai-honor de las áírrnas españolas, 
mereciendo la aprobación y elogios' del mariséal general lord 
Wellingtort.
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El 8 del corriente entraron aquí 5 maletas grandes , 2 de 

Francia y 3 de Madrid, interceptadas entre Guarroman y Bay- 
len por el subteniente D. Manuel Franco, comandante de una 
partida y comisionado al efecto por D. Melchor Andario, ayu
dante general de la dirección de guerrillas. El correo que las 
conducía , ilevaba de escolta 8 dragones franceses , mandados 
por un oficial, y 10 soldados cívicos : estos rindieron las armas 
apenas se les hizo la intimación: de los franceses murieron 4, 
incluso el oficial y los .5 restantes fueron hechos prisioneros, 
y han sido conducidos k esta plaza. Nuestra partida no expe
rimentó pérdida alguna. El destacamento francés de Belalca- 
zar, noticioso del suceso , persiguió á Andario hasta las inme
diaciones de Villanueva de la Serena, pero sin poder alcan
zarle. Han venido también 4 muías, 10 sillas de montar, va
rias maletas y todas las armas de los dragones y cívicos.

Hace dos dias que se trababa con actividad en disponer y 
montar en sus carros el magnífico puente de pontones que’ 
hay en esta plaza.

Todas las tropas disponibles que había aquí, inclusas las 
de Campomayor que llegaron ayer tarde, están saliendo con 
dirección á Zafra, para donde salió ayer un tren de 14 piezas 
de artillería volante y de batalla. El general Mendizabal se va 
también k poner en marcha. Se discurre que este movimien
to es contra el cimrpo francés que ocupa á Llerenay ascien
de á 5000 hombres.

Del 22. Se han recibido cartas de Lisboa con fecha del 19 
del corriente. Una de ellas dice así : Ayer se hallaba la reta- 
guardia francesa en Torresnovas, y nuestras trepas en Santa- 
retí: Con'las embarcaciones que subieron por el rio , el general 
ingles HUI pasó él Tajo á la cabeza de 14000 hombres^ y se di
rigió hacia Abranles, caminando por la orilla izquierda. 
Otras cartas hablan de haber perdido ya Massena muchos mi
les de hombres, y abandonado sus heridos y enfermos.

Esto es lo qué escriben de Lisboa. De la frontera avisan 
que el exército francés ha pasado el rio Zezere, y que dirige 
su retirada por Castelo-branco.

CADIZ 30 DE NOVIEMBRE.
Al Consejo de liegencia se han servido dirigir las Cortes el 

real decreto siguiente.
Las Cortes generales y extraord narias, deseando señalar el: 

feliz acontecimiento de su instalación con una demostración
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de clemencia en favor de los súbditos españoles que sirven en 
la milicia de tierra y de mar, han venido en conceder indulto 
general á todos los reos militares del exército y armada, y 
demas personas que gozan del fuero de guerra de los domi
nios españoles en Europa, Indias é Idas Filipinas, que sean 
capaces de él, baxo las reglas y condiciones siguientes :

Art. I. Aunque las Cortes han mirado la deserción como 
uno de los crímenes mas execrables en las presentes circuns
tancias, atendiendo sin embargo k tan plausible motivo , han 
venido en declarar que los desertores y dispersos del exército 
y armada, que se hallasen en pueblos no ocupados por los 
enemigos, y se presentasen á los vireyes, capitanes generales, 
gobernadores, y demas gefes militare i y justician, tn el tér
mino de tres meses, contados desde el dia de la publicación 
de este indulto, sean comprehendidos en él, y vuelvan á ser
vir en sus propios cuerpos ú otros en que se les destine, el 
tiempo que les falte de su empeño, siu nota alguna de deser
ción en sus filiaciones, aunque esta sea de reincidencia; y si 
fuesen sargentos ó cabos, sirvan también de soldad os el tiem
po que Ies faltaba de su empeño quando tomaron sus ginetas 
ó esquadras, á menos que su buena conducta en las acciones 
de mayor riesgo les haga acreedores á ser restituidos á sus 
plazas, en cuyo caso quedarán sin la antigüedad anteri r. — 
II. En los propios términos que los anteriores gozarán tam
bién de este indulto los desertores que se hubiesen ido á pue
blos ocupados por los enemigos, y no hubieren tomado parti
do con ellos, presentándose dentro de 6 meses contados des
de el dia de su publicación.— III. Los desertores que habién
dose ido a pueblos ocupados por los enemigos, hubieren tomado 
partido con ellos, alistándose en sus banderas, y acreditasen ha
berlo hecho por violencia, y de ningún modo por propia volun
tad, siendo ademas circunstancia precisa que no hayan hecho 
uso de sus armas contra la patria, si fueren soldados, cabos ó 
sargentos, servirán 8 años en los regimientos á que seles destine 
en clase de soldados todos, contados desde el dia de su presen
tación; entendiéndose con los sargentos y cabos lo que queda 
dicho en el art. 1 , para el tiempo y modo con que pueden ser 
restituidos á sus plazas ; y ademas que á los que se presenta
ren con caballo ó armamento seles rebaxarán"4 años de los 8. 
— IV. I wos sargentos , cabos y-soldados que de qualquier mo
do fueron hechos prisioneros por los enemigos y hubiesen to
mado partido con ellos , serán comprehendidos en este indul-
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to y admitidos como simples soldados, siempre que no se les 
pruebe que han hecho armas contra la patria; y si con #u 
conducta posterior acreditasen un señalado zelo en defensa de 
la misma, serán restituidos á'las clases que ocupaban quando 
fueron hechos prisioneros. — V Los oficiales que se hubieren 
casado sin real permiso, siempre que enl as mugeres concur
ran las circunstancias correspondientes, gozarán de este in
dulto con la calidad de que hayan de delatarse á sus respec
tivos gefes á la publicación de él, quedando las mugeres é hi
jos de los que al tiempo de sus matrimonios se hallaban con 
la graduación de capitán, y los del ministerio de guerra y 
marina con el sueldo de 40 escudos mensuales, con derecho 
á los beneficios del monte pió militar, observándole en es
te caso lo prevenido en el articulo 19 del capítulo 8.° del re
glamento del mismo monte que actualmente rige. pero no así 
las de aquellos que hubiesen efectuado sus casamientos cum
plidos los 60 años, ó en la clase de subalternos, ó con el suel
do menor de 40 escudos, á no morir sus maridos en función 
de guerra ; y para formalizar este indulto, remitirán les vire- 
yes y capitanes generales en los dominios de Indias, y en Es
paña los inspectores y demas gefes militares al ministerio de la 
guerra relaciones duplicadas , con distinción de cuérpos ^de 
los oficiales que se hayan casado sin licencia, ¿ quiénes al
cance esta.gracia, con expresión de sus nombres, graduación 
actual, y la que tenian quando se caí aron y las circunstancias 
de las mugeres, acompañando asimismo las fees de casamien
to legalizadas, copias de los despachos , con igual requisito^ 
de los empleos 6 grados que tenian los oficiales al tiempo dé 
celebrar sus matrimonios. —VI. Serán comprehendidos ade
mas en este indulto general todos los delitos tanto militares 
como comunes, exceptuando los que á continuación se espe
cifican. — VIÍ; 'No podrán gozar de este indulto los reos de 
crimen dé lesa magestad divina y humana„los espías y demas 
áélitbs dé incidencja, Jos .dé qlevQ^ía > jijé .homicidio -de, sacer
dote, dé delito de monedero falso, é incendarioy de blasfemia, 
de sodomía, de cobecho y baratería, de falsedad, de resistencia 
á la justicia, y el de mala versación de la real hacienda.— 
VIII. Tampoco podrán gozarle los que hubieren cometido de
litos en que haya parte agraviada, aunque se haya procedido 
de oficio , á no. ser que preceda eLperdoix.dela.parte ; .ni me
nos los que hubieren cometido delitos en quehaya* intereses ó 
pena pecuniaria, sin que preceda la satisfacción 6 perdón de
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la parte; aunque sí deberá valer este indulto por el interes ó 
pena correspondiente ál fisco, y aun al denunciador.—IX. Pa
ra que puedan ser comprehendidos en-este-indulto, han de ha
berse cometido los delitos antes de su publicación, quedando 
de consiguiente excluidos de él los que se hubieren cometido 
después, debiendo gozarle los que se hallen presos en los cüer¿ 
pos y en las cárceles de los pueblos, aunque esten sentencia
dos .á presidios y obras píiblicas, contal que no hayan silo 
condenados por los delitos que quedan exceptuados.—X. Asi- 
mismo será extensivo este indulto á los reos que-esten fugiti
vos, ausentes y rebeldes, señalándoles el término de seis me
ses á los que estuvieren dentro de Esparta, y el de un año á 
los que se hallaren fuera de estos reynos, para que puedan 
presentarse ante qualesquiera justicias, las qnales deberán dar 
cuenta á los capitanes generales, gobernadores ó gafes milita
res mas, inmediatos, ios que deberán dar aviso al supremo con
sejo de guerra y. marina! para que proceda á la deólaracion del 
indulto, pidiendo á este efecto las causas á los juzgados de las 
capitanías generales , ú otros militares donde pendieren; y si 
fuese en los dominios da Indias , se avisará á los vireyes y ca
pitanes generales para que procedan á; la declaración del in
dulto.en los términos prevenidos-,—-Tendrálo entendido el Con
cejo de Rege acia para disponer todo lo necesario a su cum
plimiento, y para hacerlo imprimir, publicar y circular.— 
Luis del Monte, presidente. —Evaristo Perez de Castro, di
putado secretario. — Marín el Luxan> diputado secretario.— 
ReaLIsla de León 21 dé, noviembre? de 1810.—Al Consejo
dé Regencia,

rendas sucedidas en esta plaza desde ¿5- de abril dé .este año hasta iQ 
de julio del mismp. Por' comisario de guerra Di Policarpo Anzano. 
réstigo ocular de los sucesos que se refieren. Se hallará eq el puesto <deí 
diario, caite Ancha, y en casa de Font.5 ^ -

¡

CADIZ LA IMPRENTA REAL


